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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Q a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán otligatorlas en su cumplimiento 

{ S t v p e r í o r Decre to de SO de F e b r e r o de 1 8 6 1 ) . 

Serán suscritores forzosos á la G a c e z a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c ivi lmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendr 
por los d e m á s los fondos de las respectivat 
provincias. 

. ( R e a l e s ó r d e n e s de 26 de Set iembre de i S 6 i . 

GOBIERNO GENE B A L DE FILIPINAS. 

Secretaria. 
Negociado k° 

Manila, 8 de Setiembre de 1890. 
Con el plausible motivo de ser el dia 11 del ac-

^ el cumpl* años de S. A . la Serenísima Princesa 
reáJe Asturias (q. D. g . ) . y Para que sea celebrado 

IUPJJ la pompa y solemnidad que corresponde, vengo 
en decretar lo siguiente: 

1. ° El Gobernador Civil Vice-Presidentc del Excmo. 
Avúntamienlo, publicará con la debida anticipación 

bando de costumbre, á fin de que los vecinos 
jjg esta Capilal y sus arrabales tapicen las facim
os de sus casas y las iluminen durante las no
ches del expresado dia y su víspera. 

2. ° Por la Capitanía general y Comandancia ge
neral de Marina se dispondrá lo oportuno con ob-

ngiljeto de que se tributen en diebo dia losbonores m i l i -
fe lares que según Ordenanza correspondan. 

3. ° A IÜS ocbo y media de la mañana del dia 
i l se celebrará en la Santa Iglesia Catedral Misa 
e gracia y solemne Tedeum, con asistencia del Ca-

J¿do Eclesiástico y Corporaciones Religiosas, Civiles 
i Mililares, á cuyo efecto se dirigirá atento oficio al 
Excmo. Sr. Gobernador Eclesiástico del Arzobispado 
de esta Diócesis Sede vacante. 

4. ° Terminada la función religiosa de este dia, 
beibiré en Corte en mi Palacio de Malacañan, á las 
wieve y cuarto á la Real Audiencia, y media hora 
después á las Corporaciones y á los Jefes de todos 

Centros civiles, militares y eclesiásticos con co-
Jnüsiones que representen á los mismos. 

5. ° Por la Capitanía general se dispondrá, que 
las músicas de la guarnición asistan al referido acto. 

.0 Vacarán como fiesta oficial el dia 11 todas 
dependencias del Estado» 

I Comuniqúese á quien corresponda y diríjase atenta 
Mvitacion á los Sres. Cónsules extranjeros en esta 
Capital, por sí gustan asistir á los referidos actos. 

W E Y L E R . 

Parte milita]?. 
e O B I E R N O M I L I T A R . 

de] ̂ C Í 0 ^ ^ Plaza para el dia 9 de Setiembre de 1890. 
rarada y vigilancia, Artillería y núm. 73 —Jefe 

el Comandante del núm. 73, D. José Gi-
'ríito —Ima&inaria» otro de Artillería, D. Emilio 
iíS (j/í:110-^"1108?^! y provisiones. Artillería, segundo 

itan.-.Reconocimieato de zacate y vigilancia mon-
S Artillería.—Paseo de enfermos, núm. 69.— 
"sica en la Luneta, núm. 70. 

, de S- E.—El Teniente Coronel Sargento 
José García. 
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A.aaaoios oíioialos 
^ R E T A R I A DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
^0 M" N' T S' L " GIUDAI) D K MANILA-

I0 COQCÍPH n':!ose presentado postor alguno en el 
íimo 'l0 Público celebrado el dia 29 de Julio pró-
la obra í la venta del solar perteneciente á 
^iquin ü ^ (-'ar"e(^0» existente en el pueblo de 
êrto Da*1 esta provincia, se saca á nuevo con-

^do sí| ra su remate en el mejor postor, el expre
se gi^j*1"' con la rebaja de otro 10 p g del tipo que 
^ l3>>eU últ imamente celebrado, ó sea bajo 
Ôn ai Pesos y 35 céntimos, y con entera suje-

P lego de condiciones publicado en la «-Gaceta 

oficial», de los dias 9 y 14 de Julio del año úl t imo. 
E l acto del remate tendrá lugar ante el l l tmo. Sr. 

Corregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
en su despacho filuado en las casas consistoriales el 
dia 20 de Setiembre actual á las diez de su mañana . 

Manila, 5 de Setiembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 3 

De órden del Ecxmo. ü-fr. Corregidor Vice-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento, se saca á pública su
basta para su remate en el mejor poster, la adqui-
quisicion de materiales que necesita dicha Corpora
ción, para la reparación y entretenimiento de calles 
de la jurisdicción municipal, por término de tres años, 
y con sujeción á los pliegos de condiciones faculta
tivas y administrativas, publicados en los núms, 44 y 
47 de la «Gaceta oficial», correspondientes á los dias 
13 y 16 de Febrero último; entendiéndose modifica
dos dichos pliegos en la siguiente forma. . 

La condición segunda del pliego facultativo en las 
cantidades de les nuevos tipos aprobados y en la con
dición 7.* del pliego administrativo que la cantidad de 
í .106 pesos 40 cént mos, señalada en el mismo, como 
importe del documento de depósito para licitar, deberá 
ser de la canudad de 1.416 pesos. 

Los nueves tipos señalados para la licitación, en 
progresión descendente son el de 2 pesos 31 céntimos 
por cada metro cúbico de piedra picada; el de 1 paso 
25 céntimos por cada metro cúbico de grava; y el 
de 0'74 céntimos de peso por cada metro cúbico de 
arena conchuela. 

Debiendo dicha contrata, empezar á regir el dia que 
tome posesión de ella el rematante. 

E l acto del remate tendrá lugar ante Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales, el dia 3 de Octubre próximo á las diez en punto 

de su mañana. 
Manila, 5 de Setiembre de . 1890.—Bernardino 

Marzano. 

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento, se contratará por medio de concierto 
público el arriendo de los terrenos palayeros y za
catales partenecientes á los propios de dicha Excma. 
Corporación, situados entre el arrabal de Malate y 
pueblo de Pineda de esta provincia, bajo el tipo de 
180 pesos anuales en progresión ascendente y con 
entera sujeción al pliego de bases que estará de ma
nifiesto desde esta fecha en esta Secretaría para los 
que deseén tomar parte en el citado concierto. 

E l acto de remate, tendrá lugar ante el l l tmo. Sr. 
Corregidor Vice-Presidente, en su despacho situado 
en las casas consistoriales, el dia 20 de Setiembre 
actual á las diez de su mañana. 

Manila, 5 de Setiembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 2 

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla depositado 
en el Tribunal de Sampaloc, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría, con el documento que jus
tifique su propiedad, dentro del término de diez dias, 
contados desde esta fecha; en la ihteligenciá que de 
no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá en pú
blica subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento del 
interesado. 

Manila, 5 de Setiembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 2 

en el Tribunal de Sampalo3, se presentará á recla
marlo en esta Secretaría con los documentos que 
justifiquen su propiedad, dentro del término de diez dia?, 
contados desde esi.a fecha; en la inteligencia que de 
no hacerlo así caerá en comiso y se venderá en pú 
blica subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia eo 
la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 1 

Manila, 30 de Agosto de 1890.—B ernardino Marzano. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE M A N I L A . 
Secretaria. 

En el Tribuna1, del pueblo de San Juan del Monte 
de esta provincia, se encuentra depositado un caballo 
de pelo grullo, con marcas, sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil , se anuncia 
al público para que las personas que se consideren con 
derecho al mismo, acudan con los documentos de 
propiedad en la Secretaría de este Gobierno dentro 
del término de diez dias; en la inteligencia de que 
trascurrido este plazo sin reclamación alguna, se pro
cederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 3 de Setiembre de 1890.—Enrique Pintó. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el dia 6 de Octubre próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la depositaría de Ha
cienda pública de Antique, 16.° concierto público y 
simultáneo para vender los bienes embargados al 
chino Eugenio Palma Tan-Tiengco, bajo el mismo 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad 
de pesos 60'45 en progresión ascendente y con entera 
sujeción al plieg-o de condiciones aprobado por la 
Intendencia general en decreto de 18 de Febrero 
de 1888. 

E l expediente en que consta la valoración y rela
ción de los bienes de que se trata enagenar se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Cen
tro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
10.° ó su equivalente el dia y hora s-ñalados. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Administra
dor Central, Luis Sagúes . 

Por el presente se cita, llama y emplaza por se
gunda vez, á D. Juan, D.a Francisca y D.a Con
cepción Abraham y Andrade, como hereder s y causa-
habientes del finado D. Ramón Abraham, para que 
en el término de 9 dias, se presenten en esta Ad
ministración Central á enterarse de un asunto que 
les interesa; en la inteligencia que de no hacerlo 
así, les parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar. 

Manila, 3 de Setiembre de 1890.—Luis Sagúes . 1 

El que se considere con derecho h un caballo co
gido suelto en la vía pública que se halla depositado 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DE F I L I P I N A S . 

Declarada desierta la 2.a subasta pública, celebrada 
en el dia de hoy, en esta Administración Central de 
Aduanas, para la venta de 7 pequeños fardos de ta
baco manufacturado de China, se verificará la 4 a con 
tal objeto, el dia 10 del que cursa, á las diez de la 
mañana, mediante la rebaja de la 5.a parte del p r i 
mitivo avalúo, ó sea bajo el nuevo tipo de 72 pesos, ea 
progresión ascendente. 

Lo que se avisa al público para su conocimiento. 
Manila, 5 de Setiembre de 1890.—El Administra

dor Central, Manuel Labora. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de llocos Sur. Pueblo de Narvacan. 

Don Domisiano Gascón y D. Alipio Fontanilla so
licitan la adquisición de terrenos baldíos en el sitio 
«Nag-capunan», cuyos limites son: al Norte, el monte 
Ganga, al Este, el monte Paned, al Sur, el monte 
Yabyaban y al Oeste, el monte Bulagao, ignorando 
su extensión aproximada por no consignarse en la 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Lubao. 

Don Clodoaldo Panganiban solicita la adquisición 
de un terreno baldío en el barrio de «Boraya», cuyos 
límites son: al Norte, con el rio llamado Balas, a.1 
Este, con el rio Sapang-miarung; al Sur, con el rio 
Aluang-Baruya y al Oeste, con ios rios Sapang-ta-
bang, Mabanban y terrenos de varios particulares, 
comprendiendo una extensión aproximada de sesenta 
quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Ranchería de Cayan. 

E l igorrote Camba-as solicita la adquisición de un 
terreno baldío en la expresada Ranchería cuyos., lí- • 
mites son: al Norte, el Guay llamado Cadaguisan, al 
Este, con terrenos de los igorrotes Pasgadan y Dangos, 
al Sur Guay Bubuacan y al Oeste, con terrenos del 
igorrote Danao, comprendiendo una extensión aproxi
mada de dos hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Bontoc. Pueblo de Sagada. 

Don Mariano Lisardo solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Monte Talimugs», siendo 
sus límites son: al Norte, con la calzada que dirige 
de Lepante á Bontoc; al Este con el valle Campa-
nan; al Sur, con la loma de Lanteú y al Oeste con 
la ranchería de Sagada, cuya superficie aproximada 
de cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bataan, Pueblo de Orion. 

Don Tomás de los Santos solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio *San de Lamao», cuyos 
límites son: al Norte, con terrenos del Estado; al 
Este, con la bahía de Manila, al Sur, con el rio de 
Lamao y al Oeste, también con terrenos del Estado, 
comprendiendo una extensión aproximada de cien 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Albay. Pueblo de Albay. 

Don Greg'orio Velasco solicita la adquisición de un 
terreno baldío en el sitio «Bariis», cuyoá límites son: 
al Norte, terrenos de Victorino Lora; al Este, con 
el de Valentín Llaneta; al Sur, el camino Real de 
Castilla y al Oeste, con el de Juan Jacob, compren
diendo una extensión aproximada de cuarenta pisosones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 
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SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L ARSENAL DE CAV1TE Y DE L A JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 
10 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se sacará á licitación pública por 2." vez 
con motivo de haber resultado desierta la 1.a, el su-
•ninistro de varios efectos que se necesitan en este 
Arsenal para diversas atenciones del Apostadero, con 
estricta suiecion al pliego de condiciones y anuncio 
de rectificaciones de equivocaciones insertos en las 
«Gacetas Manila» núms . 148 y 160 de 30 de Mayo 
y 11 de Junio últimos, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el día expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseén los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. > 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie 
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 29 de Julio de 1890.—Eduardo Renacho. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 10 
del entrante Setiembre á las diez de su mañana , se 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1 .a, la venta de varios efec
tos que sin aplicación existen en la 1.a Subdivisión 
del Almacén general de este Arsenal, con estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en la «Gaceta 
de Manila» núm. 166- de 17 de Junio último, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deseén los licitadores ó puedan ser necesarias y los se-

Gaeeta de Manila.—Núm. T[ 

gundos para la entrega de las proposiciones ácuy^ 
tura se procederá terminado dicho último plazo 

Las personas que quieran tomar parte 3n 
basta presentarán sus proposiciones con arref>]0 
délo, en pliegos cerrados, extendidas en paj eV^ 
competente acompañadas del documento de den 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de lo 
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la 
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrii 
interesado. 

Cavite, 8 de Agosto de 1890.—Eduardo Reaad 

SECRETARIA. DE LA. JUNT \ DE ADMINlSTIUcir 
Y TRABAJOS D E L A R S E N A L D E C E V I T E . 

En el anuncio publicado en la «Gaceta de J 
núm. 66 de 4 del actual del pliego de condicio.^ 
la subasta señ i l ad i para el 8 del entrante Octiib 
las diez de su mañana con objeto de contratar el 
ministro de efectos elaborados de metal compreudj 
en el grupo 2,o lote núm, 5 que durante dos 
puedan necesitarse en este Arsenal, se notan laí 
vocaciones siffuientes: 

Anunciado. Dele entenderse. 

Condiciones administrativas. 

6.o El licitador etc. la 
cantidad de ciento treinta y 
ocho pesos doce céntimos. 

7.o Será obligación etc. 
cuyo plazo se contará desde 
la fecha de la escritura en 
que se le notifique al inte
resado la adjudicación del 
remate. 

9.o Apartado 3.o Y cuan
do repuestos dentro de este 
último plazo etc. 

Lo que se anuncia para co 
ran tomar parte en dicha s 

Cavite, 6 de Setiembre de 

6.0 El licitador etc 
cantidad de ciento treisi 
ocho pesosveintipuatrój 

7.o Será obligación 
cuyo plizo se contar^ 
la fecha en que se leí 
fique al interesado U 
judicacion del remate. 

9.0 Apartado 3.o Y 
do repuestos dentro dsíi: 
último plazo etc, 

nocimiento de los quei } 
u basta. 
1890.—Eduardo Renacía 

En el anuncio publicado en la «Gaceta de . 
núm. 66 de 4 del actual del pliego de condiciones61̂  
la subasta señalada para el 8 del entrante Octubiltr 
las diez de su mañana para la contratación de [oié 
tos comprendidos en el grupo 8,o lote núm. 1 que dun 
dos años puedan necesitarse en este Arsenal se 
tan las equivocaciones |siguientes. 

Anunciado. Dele entenderse. 
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Condiciones Administrativas. 

8.a Apartado 2.o Si tras
currido etc. lo pondrá en 
conocimienio. 

10. Se impondrá etc. por 
cada dia que demore la en
trega. 

11. En el tercer caso etc. 
en pena de la inejecución. 
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8.a Apartado 2.o Si 

currido etc. lo poDdrSjri 
conocimiento, 

10. Se impondrá e 
cada dia que demore 
trega. 

11. En el tercercasojnan 
en pena de la inejecucí 

Relación de efectos. 

Grupo 8.o lote núm. 1. 

14. Partida.—Pieles de 14. Partid a.—Piel» 
pelo. pelo. 

Condiciones facultativas. 

Cuero curtido ó zuela— Cuero curtido óz'1 _ 
Será etc. cortando de la piel Será etc. cortando de W ^ 
una foja. una faja. 

Plumas de pollo.—Ten- Plumas de pollf-
drán etc, y en diámetro. drán etc. y su di&m6*1* 0„.• 

Lo que se anuncia para conocimiento de los quel' 
ran tomar parte en dicha subasta. , 

Cavite, 6 de Setiembre de 1890.—Eduardo Reô 1» 
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ten GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE B U L A C A N . 

Hallándose vacantes las plazas de Maestras 
truccion primaria de los pueblos de Angat, 
bon y San Ildefonso, así como la de los barrios ge 
y Lolomboy de Bocaue, Taliptip de esta Cab̂ 1"1 
Mambog y Pamarauan de Malolos y Sta. Cruz sa J 
de dicho pueblo de Paombon, y la de Maestf"! 
citado barrio de Taliptip, se hace saber al P^lC!j m 
que las que reúnan las condiciones ó tengan los 
necesarios presenten sus instancias con los r^ í6^ 
documentos en la Dirección general de AdD11 ̂  
cien Civil , dentro del plazo de 3U dias, á contar 
la fecha de su publicación. 

Bulacan, 19 de Agosto de 1890.—Torija. 

Don Nicolás Jaramillo y Mesa, Coronel Jefe P 
del 22.° Tercio de la Guardia Civil . . ^ 
Hago saber: que habiendo terminado la co0fl¿l,rf 

calzado que tenia este Tercio y debiendo Pr0.gj. 
sacar á pública subasta otro nuevo compi"00* "(ow j | 
el tiempo de un año, los Señores que desee0 ^ 
parte en esta licitación se servirán mandar lo3^ i ' 
cerrados con las solicitudes y cartas de depós 

Por 
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«al en Molo (Iloilo) antes del 25 de Se-
j f f ^ o en cuyo dia y á las 9 de su mañana 
? su apertura. El precio de cada par será 
fío ^ 

«i de Agrosto 1890.-
.prlinez Troncóse, 

marca la Cartilla de uniformidad 

-P. O.—El Apoderado, 
1 

DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
gCClON G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

lición de la Dirección general de Admi-
^rivil» se sacará á subasta pública el servi-
11 n̂ist'ro de raciones á los presos de la cár-
^.g gurig-ao, bajo el tipo en progresión descen
d í , 0*12 4[ por cada ración, durante tres años 
t cta sujeción al pliego de condiciones que á 

se inserta. El acto tendrá lug'ar ante la 
'ilinonedas de la expresada Dirección que se 

la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es-
f plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu-

la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
3actual á las diez en punto de su mañana. Los 

(J.8, optar á la subasta podrán presentar sus pro-
f extendidas en papel del sello 10.* acompa-
e3eC¡gainente por separado el documento de ga-
¿respondiente 
, 5de Setiembre de 1890..—Abraham G.a García. 

econdiciones generales juridico-administrativas 
rma la Dirección general de Admisnistracion J iv i l 
car á subasta ante la Junta de Almonedas el 
, del suministro de raciones á los presos de la 
pública de la provincia de Surigao. 
saca á subasta el servicio del suministro de 
^ ¡os presos de la cárcel pública de Su-
8j0 el tipo en progresión descendente de 
!4¡ de peso por cada ración. 
I duración de la contrata será de tres años 
, desde el dia en que principie el contratista 
jstrar las primeras raciones á los presos pobres 
|rcel de la provincia de Surigao. 

Admiuistracion satisfará al contratista men
te el importe de las raciones que haya sumi-

s presos pobres, prévia la liquidación jus-
formará la Junta Inspectora y adminis-

la cárcel pública de la provincia, 
lerá obligación del contratista ó de sus encar-

ucir sin escusa ni protesto alguno en la cár-
provincia entre 5 y 6 de la madrugada, todos 
la ración de los presos pobres que allí exis-
que pueda precederse inmediatamente á confec-

|o3 ranchos y repartirlos en las horas de Re
raciones diarias de los presos pobres de la 

lie la provincia de Surigao, se compondrán 
rticulos siguientes: 
edilo de 4 onzas de peso y 
en su defecto, media chupa 
por cada preso. 

de bnen café tostado y \ Desayuno, 
cada 100 presos. 

500 gramos de azúcar 
10 presos. 
de arroz de 2.a blanco de 

casojnan por cada preso ó en su 
euci pal cantidad de arroz de 2 a 

ieSaigon limpio de polvo, pa-
aos ó sustancias extrañas . 

Qecarne, no pudiendo exce-
cuarta parte el hueso que 

bí itrod 

etc. gramo, 
Iré 13 a 

de sal de cocina por cada sos. 
«te, cía YO, laurel y canela 
w 4l pesos por cada cien 

Cuando el rancho 
sea de carne. 

arroz de las mismas 
Ul condiciones que cuando el 

Recame. 
i ! P?0^0 ^esco por cad i 

l í f l f ^ 0 á este indis t inta-
18?t S las estaciones del año 

SlS?11?6010 a cunas de las 
Jumbres siguientes: 

CsaniSat^ r ában03 ' camia^ C S 0 1 ' brotes tiernos de 

m Z l Piniientos y vinagre 
jelpaís te p a r a u n b u e n psí ¡la HQ ' . 

/PÍ^ e.tftPescado fresco P ^ d e 
f o s e e n ! raci0ü Por otra de 

n^¡xx l T l . p e g a n d o en este 

30 
S z a lmentacion, mongo 
l a e i ^ c a ü otras hortali-

ll^iente Ty en can-
'Porsn p\ ^ o i e n puede sus-

0 ^ consJJUlvalencia en cama-
At ^W;.. a ilamadoy Pasayan. 

Cuando el rancho 
sea de pescado. 

E l i s t a Uamadoy Pasayu^ 
ŝar,v , ^minis t rará asimismo diariamente la fc^aá | ^ ' " ^ t i c t r a asimismo alariamente 

f t t i W o o V 0 0 1 1 ^ i mentación de los ranchos. 
M Q dPMartes' Juéves, y Sábados se sumi

os, M?,e carne. 
l í . ^ t r a S 0 1 6 8 y Viérnes, rancho de pescado. 
¿ t0(iaslao qu-eda oblig'^o á reponer inme-
!« r3 lúe raciones de carne ó pescados arroz 

I* ki a eiUre!>a recl:i;icen por mala calidad en el 
procLp ?n,la inteligencia que de no ha-
^ t r a t ^ t a Su aci(luisicion por su cuenta. 

^ xa no cumpliese con las condicio

nes aquí estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que se le dirijan, los artículos de mala 
calidad, podra imponérsele á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárceles, la multa de vfs. 5 á 
pfs. 50 prévia aprobación de la Dirección general de 
Administración Civil. 

8. a El contratista garantizará el contrato con una 
fianza equivalente al 10 p § de pfs. 7.500 que se cal
culan importará este servicio durante los años de la 
contrata, la cual deberá prestar en metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el 
suministro de raciones se haga por Administración con 
el todo ó parte de la fianza, quedará obligado á repo
nerla en el plazo de 15 dias, trascurrido el cual sin 
haberlo hecho se dará por rescindida la contrata á per
juicio del rematante, y con los efectos prevenidos en 
el art. 5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calamidades públicas como pestes, hambres, esca 
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá n ingún 
recurso que presente dirigido á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como tal, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la estension de la escritura que dentro 
de los diez dias hábiles siguientes al en que se noti
fique la aprobación del remate hecho á su favor, de
berá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasionare la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á la Dirección para los efectos que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista qufedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, 
prévio otorgamiento de la escritura correspondiente. 

14. La Administración se reserva el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de dos meses si así 
conviniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la 
indemnización que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la con
dición 12, se tendrá por recindido el contrato á perjui
cio del mismo rematante: siempre que esta declaración 
tenga lugar se celebrará nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
que resulte y satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el im
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Administra
ción á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de De
pósitos la cantidad de pfs. 325'00 cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura, debiendo unirse á la 
proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de licitar en este contrato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos ce
rrados estendidas en papel de sello 3.o firmadas y bajo 
la fórmula que se designa al final de este pliego, indi
cándose adsmás en el sobre la correspondiente cédula 
personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que habla la condición 16. 

20. No .se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del artículo l.o en lo relativo al tipo en pro
gresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se someterán á juicio arbitrar, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por 
la vía contencioso-administrativa que señalan las leyes 
vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos 6 más propo
siciones, que sean las más ventajosas, se abrirá l i c i 
tación verbal por diez minutos entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación -en favor de 
aquel cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Direc
ción y con la aplicación oportuna el documento del 
depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección general de Administración Civil. Los demás 
documentos de depósitos serán devueltos sin demora 
á sus interesados. 

Manila, 10 de Julio de 1890.--E1 Presidente, Maximino 
Li l lo . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo- Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 

por el término de años la contrata de suministro 
de raciones de los presos pobres de la Cárcel pública 
de la provincia de por la cantidad de 
pfs por cada ración diaria y con entera sujeción al 

Í.liego de condiciones publicado en el número de 
a (xebteta del dia de de 188 de que me 'he 

enterado debidamente. 
Acompaño por separado el documento que acredita 

haber depositado en Ja Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 
Manila, 22 de Agosto de 1890 —Aprobado.—El Director 

general, Delgado.—Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil , se sacará la nueva subasta pública 
del arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 820 pesos, 80 céntimos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Oaceta de Manila» número 
116, correspondiente al dia 24 de Octubre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo,, 
alas diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública del 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 5.* grupo de la provincia de Manila, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 504 pesos, 90 
céntimos anuales y con entera y extricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta de Ma
nila, núm. 26 correspondiente al dia 26 de Enero de 1889. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones , (Intramuros de esta Ciudad), el dia 9 de Se
tiembre próximo á las diez en punto de su mañana . 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.^—Abraham García 
García- t 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civi l , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del i.er 
grupo de la provincia de llocos Sur, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 4.759 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado-
en la «Gaceta de Manila», núm. 138, correspondiente 
al dia 20 de Mayo último. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa n ú m , 1, de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia $ 
de Setiembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseén optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de vadeos del segundo grupo de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión, 
ascendente de 2.340 pesos anuales, y con entera y 
estricta sujecton al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta de Manila», n ú m . 47 correspondiente a l 
dia 16 de Febrero del año próximo pasado. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 
de la calle de Arzobispo esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del l .er 
grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1003 pesos 50 céntimos anua-
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila», nú 
mero 132 correspondiente al dia 9 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
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a casa núra. 1 de la calle de Arzobispo, esquirla á 
a plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y 

en la subalterna de dicha provincia, el dia 9 de Se
tiembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
BUS proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
compañando precisamente, por separado el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. i 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará, á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er g-upo de la provincia de Abra, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 216 pesos 52 cént. anuales, y 
con entera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de Vlanila», núm. 142 corres-

f>ondiente al dia 19 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá 
ugar ante la Junta de Almonedas de la espresada D i 

rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle de Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudadj, y en la subalterna de 
dicha provincia el dia 9 de Setiembre próximo á las diez 
en punto de su mañana . Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garant ía correspon
diente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890 —Abraham García 
García. 1 

Por disposición de fa Dirección general dp Admi
nistración Civil, se sacará á mu3va subasta pública del 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de rosea 
de la provincia de Nueva Vizcaya, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 281 pesos, 25 céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta de Manila», núm. 119, corres
pondiente al dia 27 de Octubre de 1888. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 9 de Setiembre próximo ¿ las diez en punto 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta po
d rán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García García 1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta del arriendo 
de la matanza y limpieza de reses del 2.° grupo de 
Ja provincia de llocos Sur, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 2525 peses, 25 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta de Manila» núm. 133, co
rrespondiente al dia 15 de Mayo último. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo a las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García García. 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Zamboanga, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1620 pesos anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta de Manila» núm 161, correspondiente al dia 8 de 
Diciembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
r an t í a correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García García.I 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t ración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
servicio del arriendo del arbitrio de la matanza y l im
pieza de reses del 6.' grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 1030 pesos 50 
céntimos anuales, y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila», número 
158, correspondiente al dia 5 de Diciembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esquina de la plaza de Morio 
nea (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á las 
-diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento do garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.--Abraham García García 1 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública, el 
arbitrio de la matauza y limpieza de reses, del primer 
grupo de la provincia de Zambales bajo el tipo 
en progresión ascendente de 515 pesos anuales, y con 
entera y estreta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta de Manila» núm. 136, corres
pondiente al dia 18 de Mayo del año actjal. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espre
sada Dirección eme se reunirá en la casa núra. 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á las diez en 
punto de su mañana. Los que deseén optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10 °, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 9 Agosto de 1890.—Abraham García García. 1 

Por disposición de la Dirección gener -1 de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de carruages, carros y c ballos de 
la provincia de Camarines Sur, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1800 pesos anuales, y con pu
tera y estricta sujeción al pliego de conaiciones pu
blicado en Ja «Gaceta de Manila» núra, 357 corres
pondiente al dia 27 de Diciembre del año próximo pasado. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morianes, 
Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á las diez en 
punto de su mañana Los que deséen optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10 0, acompañando precisamente, por separado 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García García.1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil.se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 2.o grupo de la provincia de Capiz, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 501 pesos 80 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» n ú 
mero 153 correspondiente al dia 30 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la casa núra. 1 
d é l a calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Viorio-
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 9 de Setiembre próximo á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García García.1 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á una nueva subasta pú
blica el arriendo de los terrenos de propios situados-
en el pueblo de Cármen del distrito de Cebú, bajo 
el tipo en progresión ascendente da 206 pesos anua
les, y con entera y extricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila», 
núm- 51, correspondiente al dia 20 de Febrero úl
timo. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo 
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones. (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 9 de 
de Setiembre próximo á las diez de su mañana . Los 
que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel el sello 10 °, 
acompañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del S.er grupo de la provincia de Manila, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 605 pesos 
70 céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado, en la * Gaceta de 
Manila», núm. 161 correspondiente al dia 8 de D i 
ciembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 9 de 
Setiembre próximo á las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garant ía correspondiente. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
A L M O N E D A S . 

E l dia 6 de Octubre próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Zambales, el ser
vicio de las obras de reparación y ensanche de la casa 
Real de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 

descendente de 7.694 pesos, oo cemjj 
estricta sujeción al pliego de condición31 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. j-y? 
de Junio último. 

La hora para la subasta de que se trata 
la que marque el relój que existe en el §' 
públicos. 

Manila, 6 de Setiembre de 1890. 
García. 

El dia 26 de Setiembre próximo veaide,,., 
su mañana, se subastará ante la Junta (|e¡! 
nedas de esta Capital, que se constituid 
de actos públicos del edificio llamado antî  
y la subalterna de la provincia do Zara¿J 
vicio de arriendo por un ^trienio de l0j 
de - anfión de dicha provincia, bajo el ti 
gresion ascendente de 23.547 pesos, 9( 
con estricta sujeción al pliego de cond 
cado en la «Gaceta» de esta Capital ni 
fecha 13 de Julio próximo pasado. 

La hora para la subas'a de que se tr l 
por la que marque el relój que existe 
actos públicos. 

Manila, 26 de Agosto de 1890.—Abra) 
García. 

DIRlíCCION DE L 4 CASA CSKTílí 
DE VACUNACION. 

Justado del número de vacunados en el diai. 
PUEBLOS. 

M a a i l a . 
Tondo, natura les 
I d e m , mestizos 
Binondo. naturales . 
I d e m mestizos. 
S a n J o s é . 
S a n t a C r u z , naturales 
I d e m id . mestizos. 
Ü u i a p o 
Sampaloc 
S a n M i g u e l 
S a n F e r n a n d o de Di lao . 
E r m i t a 
Mal ate. 

Hombres. Mujeres. Niños. íionl 
4 

m 

ii 
Manila, 6 de Setiembre de 1890.—El Dired al{ 

telo. k 
Nota.—El Sábado 13 del presente rm 

nistrará de nuevo la vacuna. 

JPfovidenoias judici 
Pl 

D o n J o s é B a r b e r á n y O l b a , Juez de prime::: Sinil 
Distr i to de I n t r a m u r o s etc. 

Por el presente cito, l lamo y omulazo íi Dom:r.. ' 
soltero dw 26 a ñ o s de edad de oficio pintor natua í 1 
en B u l a can vecino de esta Capi ta l procesado en 
mero 5086 que se sigue por lesiones para que íDt 
dias contados desde esta fecha, se presente en ^ 
para ampl iar su inquis i t iva , pues de hacerlo aa," 
n i s t r a r á jus t ic ia y en caso contrario se seguirá y* 
l a causa en su ausenc ia y rebe ld ía parándo le los p 
en derecho hubiere lugar. íl! 

Dado en Mani la a 6 de Set iembre de 1890.-J 
P o r mandado de s u _ S r í a , Numer iano Adriano. 

10 

D o n Adolfo G a r c í a de Gast-o, J u e z de primera 
propieriad de esta provincia de Bulacan deq 
s e n t é Escr ibano d á f é . , 

Por el presente cito, l lamo y emplazo a U 
g u r u s a , D . Mariano G a r c í a T u r r u e l y D a le™ 
que por el t é r m i n o de 30 dias, contados desde 
cacion del presente en l a « G a c e t a oficial de «; 
rezcan en este Juzgado á prestar sus respectivas 
en l a causa n ú m . r,994 que se sigue contra W 
y otro por robo, bajo apercibimiento que oe 
dentro del t é r m i n o s e ñ a l a d o se les declararan •; 
beldes, p a r á n d o l e s los perjuicios que liub'pf.e,^ ¡ 

Dado en el Juzgado do B u ac a a o de be---, ^ 
Adolfo G a r c í a . — P o r mandado de su S r í a , Jo»8 

Por el presente c i to^ l lamo y e^}^0 ^ "̂(M 

'enl 

n 
El 

e 

tino Sant iago , natura l de Angat vecino_ de la 
n i l a , Intramuros , casado, indio, de 2D anos ae 
por el t é r m i n o de 30 dias, contados desde esw 
senten en este. Juzgado á fin de ser notific^.... ,0 
dencia r e c a í d a en la causa n u m . 530D contra « 
por hurto, apercibido que de n \ ll^cerl0,,;ae en S 
mino, se s u s t a n c i a r á y t e r m i n a r á la causa* bl 
r e b e l d í a , p a r á n d o l e los perjuicios que en dew. ^ 

Dado e n el Juzgado de B u l a c a n á 3 ae 
Adolfo G a r c í a de Gastro .—Por mandado de su 
geles. 

Don Abdon Vicente G o n z á l e z , J u e z eQ P,!;0?! íftí 
i n s t a n c i a de esta provincia, que de esiaim . 
de sus funciones, nosotros los testigos acoW ,;. ^ 
Por el presente cito, l lamo y emplazo V" 

al testigo ausente J u a n de Rojas , vecino aK 1} I 
en el t é r m i n o de 9 d í a s , contados d e ^ c ^ ; 
ú l t i m a p u b l i c a c i ó n , se presente en este ju-r. e í ^ | 
c larac ion en l a c a u s a n ú m . 11-697 que se ^ ̂  
R a z ó n , y otra por desacato contra la auton" ^ 
cibido que d - no hacerlo se le pararan los p-
recho hubiere lugar . IAQÍ.-'.SJ R 

Dado en Batangas , 3 de Setiembre de i°f $ r 
zalez.—Por mandado de s u S r í a . , R a m ó n oau" 

Por el presente cito, l lamo y emplazo P0'* j j V 
procesado ausente Pedro de la Vega , veciu ^ 
biJao provincia de T a y a b a s , para que e"a.carg^ 
se presente en este Juzgado á dar sus at= po 
n ú m . 1-2.054 que se instruye, coutiM ^ |e q<' i-u* 
hurto y s e r á n i d o en jus t i c ia , apercibido "J j ^ t ^ y\ 
le d e c l a r a r á contumaz y r be ldé a los lian 1¿, M| 
se e n t e n d e r á n las ulteriores dil igencias q ^ 
l o s estrados del Juzgado. .gcyi.--̂  

Dado en Batangas 4 de Setiembre aer lDoD.^ 
zalez,—Por mandado de su S r í a . , R a m o n j ^ ^ < 

I M Í . DE RAMÍREZ Y C O M P . — M A G ^ * ' 
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